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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/008573-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a actuaciones 
llevadas a cabo por la Junta de Castilla y León para el cumplimiento de la Resolución aprobada en 
la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León el día 12 de febrero de 2016 
en los términos expuestos en la iniciativa.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de marzo de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/008506 a PE/008684.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de marzo de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
José Francisco Martín Martínez y José Javier Izquierdo Roncero, Procuradores 

pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
por escrito:

PREGUNTA
¿Qué actuaciones está llevando a cabo la Junta de Castilla y León para dar 

cumplimiento a la resolución aprobada por la Comisión de Economía y Hacienda de 
las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2016, en los 
términos siguientes: "Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León 
a impulsar las modificaciones normativas y actuaciones administrativas necesarias 
para ampliar la plantilla de trabajadores públicos destinados a la Inspección Tributaria 
en la Junta de Castilla y León, de forma que se produzca un incremento del treinta por 
ciento de los puestos con competencias en materia de inspección en este ejercicio, 
para conseguir al final de la legislatura doblar el número de trabajadores públicos 
dedicados a estas funciones en el momento actual, garantizando, al menos, un 
trabajador público con nivel A1 y uno con nivel A2 por provincia"?

Valladolid, 28 de febrero de 2018.
LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez y

José Javier Izquierdo Roncero
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